
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2017-00664  LINDA LEIDY ROBAYO contra  

FRANKLIN CHAVARRO MORALES 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se reconoce a Saray Sofía Moros Carrascal, como apoderada judicial del 

extremo demandante, en la forma y términos del poder de sustitución 

conferido por Álvaro José Martínez Cervantes. (Artículo 76 del C. G. del P.). 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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